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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES 

Convocada, por orden de la Decana de la Facultad de Bellas Artes, la Junta se celebra el 

viernes 20 de mayo de 2022, a las 10:00 horas vía online, a través de la herramienta 

Videoclases del Aula Virtual, en el sitio Junta de Centro o del siguiente enlace: 

https://aulavirtual.um.es/x/v2Wct9 con la asistencia de los siguientes miembros: 

 
 

 

 
 

 

Según el orden del día se realizan los siguientes informes y acuerdos: 

 

 

 

 

Santiago Godos, M.ª Victoria ☒ ☐ ☐ 

Santos Sánchez-Guzmán, Eva ☒ ☐ ☐ 

Segura Cabañero, Jesús ☐ ☒ ☐ 

Simó Mulet, Antoni ☐ ☒ ☐ 

Tejeda Martín, M.ª Isabel ☒ ☐ ☐ 

Tornero Sanchís, Josep ☒ ☐ ☐ 

Vázquez Casillas, Fernando ☒ ☐ ☐ 

Miembros de la Junta de Centro 
(Grupo C) 

Asiste No asiste Excusa 

Bernabé Leal, Santiago  ☐ ☒ ☐ 

Casado Lorenzo, Paula ☒ ☐ ☐ 

Conde Herrera, Ana ☒ ☐ ☐ 

Faura Fernández, Felipe ☒ ☐ ☐ 

Fernández García, Ariadna ☒ ☐ ☐ 

Fernández, Tomás ☐ ☒ ☐ 

García Rodríguez, Jesús ☐ ☒ ☐ 

Gomariz Lamdardar, Ismael ☐ ☒ ☐ 

González Rizo, Gabriel ☒ ☐ ☐ 

López Ruiz, José ☐ ☐ ☒ 

Marín Sarabia, Francisco ☐ ☒ ☐ 

Martínez Martínez, María ☒ ☐ ☐ 

Murcia Marín, Carlos ☐ ☒ ☐ 

Navarro Rayos, Ángela ☐ ☒ ☐ 

Pardo Olmos, María ☐ ☒ ☐ 

Romero Toribio, Jesús ☐ ☒ ☐ 

Saavedra Martínez, Isabel ☒ ☐ ☐ 

Sáez Martínez, Francisco José   ☒ ☐ ☐ 

Miembros de la Junta de Centro 
(Grupo D) 

Asiste No asiste Excusa 

Baeza García, M.ª Jesús ☒ ☐ ☐ 

Rodríguez Arneu, Mª del Mar ☒ ☐ ☐ 

Ruiz Benítez, Antonia ☒ ☐ ☐ 

Invitados    

Carlos Callizo ☒ ☐ ☐ 

Dayanne Huayhua ☒ ☐ ☐ 

Paula Pedrero ☒ ☐ ☐ 

Miembros de la Junta de Centro 
(Grupos A y B) 

Asiste No asiste Excusa 

Abarca Martínez, Inmaculada 
(Secretaria) 

☒ ☐ ☐ 

Abellán Aguilar, Tatiana ☒ ☐ ☐ 

Alcaide Ramírez, Aurora ☒ ☐ ☐ 

Aznar Mínguez, Antonio ☐ ☒ ☐ 

Caballero Cano, Francisco J. ☐ ☒ ☐ 

Carrasco Barranco Matilde ☐ ☒ ☐ 

Castillo Moriano, M.ª Carmen ☐ ☒ ☐ 

Conesa Tejada, Salvador ☒ ☐ ☐ 

Cuervo Pando, Alfredo  ☐ ☒ ☐ 

Flores Gutiérrez, Mariano  ☒ ☐ ☐ 

García Jiménez, Carlos ☐ ☒ ☐ 

García López, Antonio ☒ ☐ ☐ 

Gómez de Segura-Hernández, 
Javier 

☐ ☒ ☐ 

Guillén Martínez, Frco José ☐ ☒ ☐ 

Guirao Mirón, Cristina ☐ ☒ ☐ 

Martínez Montiel, Rocío    

Martínez Oliva, Jesús ☒ ☐ ☐ 

Mayor Iborra, José ☐ ☒ ☐ 

Morgado Aguirre, Borja ☒ ☐ ☐ 

Ortuño Mengual, Pedro ☐ ☒ ☐ 

Perales Blanco, Verónica ☒ ☐ ☐ 

Pérez Casanova, Mª Carmen ☒ ☐ ☐ 

Picornell Cantero, Fernando J. ☐ ☒ ☐ 

Ramadán, Yehia Youssef ☐ ☐ ☒ 

Robles Reinaldos, Gerardo  ☐ ☒ ☐ 

Ruiz Bañón, María Luz ☒ ☐ ☐ 

Sánchez Giner, M.ª Victoria 
(Presidenta) 

☒ ☐ ☐ 

F
irm

an
te

: I
N

M
A

C
U

LA
D

A
 A

B
A

R
C

A
 M

A
R

T
IN

E
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 0

9/
12

/2
02

2 
19

:5
9:

44
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
=

E
S

,O
=

A
C

C
V

,O
U

=
P

K
IA

C
C

V
,C

N
=

A
C

C
V

C
A

-1
20

;

Código seguro de verificación: RUxFMo9m-HH43udmY-W5mdfshg-pzTUAXuJ COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 5

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://aulavirtual.um.es/x/v2Wct9
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMo9mHH43udmYW5mdfshgpzTUAXuJ


 

Facultad de Bellas Artes · Campus de Espinardo · 30100 Murcia · Tlf.: 868 88 4248 decanatobbaa@um.es 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación de las actas anteriores, del 24 de febrero y 24 de marzo. Se aprueban. 
INCISO: La Sra. Decana indica que no hay inconveniente en que profesores o alumnos sean 
invitados o puedan asistir a las Juntas de Facultad, si lo desean, siempre y cuando lo soliciten 
con anterioridad por escrito. 
 
2. Informe del equipo decanal. 

- Se da la bienvenida de nuevo a la profesora Lorena Amorós del área de pintura quien, 
tras dos años y medio de haber estado fuera, se reincorpora a nuestra facultad.  

- Se da la bienvenida a Elena López como profesora ayudante doctor del área de 
pintura. 
 

- Felicitaciones:  
- Se informa que ya se han resuelto los Docentium del curso pasado y se felicita a 

los profesores Alcaide, Santos, Morgado, Conesa y Tejeda quienes han obtenido 
una valoración muy positiva (4 excelentes y 1 notable). 

- Se felicita a la estudiante Dayanne Huayhua por ser la ganadora del concurso de 
diseño de la marca gráfica del Fuente Álamo, concurso destinado a estudiantes de 
nuestra facultad. 

- Se felicita a la profesora del área de pintura Rosana Sitcha, por el nacimiento de 
su bebé Sena. 
 

- Se informa que el pasado mes de abril tuvo lugar en la Universidad Miguel Hernández 
de Altea, la conferencia de decanos. La Decana destaca que se habló sobre la 
reivindicación de las facultades para evitar la equivalencia aprobada entre los títulos 
superiores de las escuelas de arte y los estudios de los grados oficiales universitarios. 
Se ha creado una comisión para valorar y preparar el itinerario de alegaciones y las 
reuniones con el ministro y la CRUE. 

 
- La Decana informa de que en Altea se planteó que la próxima reunión de decanos en 

2023 fuera en nuestra facultad. 
- Se comenta el Plan de contingencia energética y los recortes en las aulas en cuanto 

al consumo de energía, exceptuando el ahorro energético en aquellas aulas en las 
que hay modelos. Se recomienda encarecidamente que seamos todos muy 
ahorrativos y en particular en todo lo que no sea específicamente docencia 
(monitorización semanal por parte del rectorado). Por tanto, debido al alto consumo 
de la sala de exposiciones, esta permanecerá cerrada y las exposiciones permanentes 
quedan anuladas hasta que no se subsane el consumo de energía mediante una 
instalación de led. 
 

- Se recuerda a los profesores que deben rellenar el Currículum abreviado hasta el 23 
de mayo (requerimiento de la Aneca para la acreditación del Grado). 
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- Se pide que cada profesor facilite a Mar Rodríguez sus necesidades docentes respecto 
a los horarios para el próximo curso y si disponen de conciliación familiar, para ir 
confeccionando una base de datos, a la espera de la aprobación del POD. También si 
necesitan días consecutivos o alternos para impartir sus clases, así como 
proporcionar las necesidades en cuanto a ordenadores en las aulas. 

 
- Se informa que se ha habilitado un aula para la defensa de los TFG prácticos (1.11). 

 
- La Coordinadora de Calidad Ruiz Bañón informa:  
 

1) que el 28 de febrero se hizo la auditoría interna de la Facultad de Bellas Artes. 
El 28 de abril llegó el informe-resultado de la auditoria (muy positivo) con algunas 
observaciones, como la confección de un Plan de acciones de mejora, que ya se 
están resolviendo.  

 
2) Está en marcha la preparación del autoinforme para la renovación de la 
acreditación del título de Grado, prevista para presentar el 1 de julio. 

 
- El Vicedecano de cultura Vázquez Casillas informa que, reunida la comisión de cultura 

se revisaron las solitudes de actividades culturales y expositivas recibidas y que, 
debido a las restricciones energéticas impuestas por la universidad, todas se van a 
posponer hasta que las circunstancias mejoren. Asimismo, se reunió la comisión para 
la celebración el XX aniversario de la Facultad valorando las propuestas de carácter 
artístico recibidas y, vista la situación actual y la premura de tiempo, se tomó la 
decisión de posponer dicha celebración hasta los XXV años. Se plantea que las 
propuestas recibidas se pueden canalizar a lo largo de un curso escolar, y se 
menciona en concreto la propuesta del profesor Borja Morgado quien propone la 
realización de un archivo o memoria de la trayectoria de los veinte años de nuestra 
facultad, decidiendo comunicarle que, si es posible, se lleve a cabo en tiempos 
venideros. 

 
- La Vicedecana de internacionalización Perales informa que se está trabajando en 

resolver las cuestiones de los estudiantes que salieron, que ya están regresando y de 
los que están preparando sus acuerdos académicos. Recordar la visita Erasmus del 
profesor de Frosinone Luca Marovino impartiendo el taller abierto de talla en piedra 
en pequeño formato, en el aula de carpintería. Y recuerda las actividades del Festival 
mucho más mayo, en el que nos pidieron colaborar. 

 
- La representante de los estudiantes Ariadna Fernández procede a nombrar a los 

padrinos de graduación de esta promoción 2018-2022, seleccionados por votación 
de los estudiantes de 4º curso, nombrando como madrina a Victoria Sánchez Giner, 
por su gran implicación con el alumnado y por sus enriquecedoras lecciones como 
docente; y como padrino a Maximiliano Gómez por su labor como docente, su gran 
corazón y simpatía. 
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3. Informe de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente de la Facultad.  
- Se informa que la comisión permanente se reunió para valorar la realización del taller 

de talla en piedra de pequeño formato, dirigido por el profesor Javier Gómez de 
Segura. Se aprueba. 

 
4. Aprobación, si procede de la memoria económica 2021 del Máster en Producción y 
Gestión Artística. 

- Se revisa la Memoria económica del Máster, con la corrección de un error en una 
cifra que apunta Tatiana Abellán. La coordinadora actual, Aurora Alcaide indica 
que este informe recoge los gastos realizados en el Máster durante el curso 
anterior (conferencias, difusión, premio al cartel publicitario del Máster y otros 
gastos fungibles e inventariables). Se aprueba. 

 
5. Aprobación, si procede, del mantenimiento de excepciones de oferta de asignaturas 
del Grado en Bellas Artes para el curso 2022-2023. 

- Se informa, como todos los años, de los cambios aprobados en comisión 
académica en relación a las asignaturas de Pintura 1 (pasa del 1º al 2º 
cuatrimestre), Pintura II (pasa del 2º al 1º cuatrimestre), Ilustración de 4º (estará 
en 3º), y Diseño de 3º (estará en 4º). Se aprueba. 

 
6. Aprobación, si procede de las modificaciones de los calendarios académicos de las 
titulaciones del centro. 
 

6.1. Calendario académico Grado en Bellas Artes 
La Decana informa que el próximo curso se inicia el 5 de septiembre y que como en esa fecha, 
por diferentes circunstancias, los estudiantes de 1º no están todavía organizados en sus 
correspondientes grupos, la comisión académica ha acordado que 1º curso comience el 14 
de septiembre, dedicándose esos días del 5 al 14, a días de acogida con diferentes 
actividades dirigidas a este alumnado. Todo ello sin pérdida de docencia ya que los exámenes 
no ocupan las 4 semanas designadas a tal fin. El resto de cursos comenzarían el 5.  
Se aprueba. 
 

6.2. Calendario académico Máster en Producción y Gestión Artística 
En Máster también, no se conoce el listado final de admitidos hasta el 14, por lo que es 
conveniente que la docencia comience el 15 y que se destinen esos días iniciales a la 
conferencia inaugural, las presentaciones de las asignaturas por parte de cada docente y a 
una jornada de orientación al alumnado nuevo que no procede del grado en bellas artes o 
que vienen de fuera de la Universidad de Murcia, empezando las clases el día 19 de 
septiembre. La semana que se pierde para exámenes en este caso, es viable en el calendario. 
Se aprueba. 
 
Con respecto a los calendarios Borja Morgado solicita que la Decana hable con Estudios para 
solicitarles que las convocatorias aparezcan en el Aula virtual con su mes correspondiente, 
dado que son en mayo y junio y no, en junio y julio. Se trasladará a Estudios. 
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7. Asuntos de trámite. 

Se informa que ha llegado la solicitud del Grupo de Investigación Arte y Políticas de Identidad 
para celebrar en el mes de octubre el III Congreso Internacional de Arte y Políticas de 
Identidad y Visualidades. Las directoras del grupo: Aurora Alcaide y Virginia Villaplana invitan 
a todos los estudiantes e investigadores a participar en las diferentes líneas temáticas. 
Se aprueba. 
 
La Decana felicita a los estudiantes y profesores cuyos proyectos han sido seleccionados para 
ser realizados en el Festival Mucho más mayo, y agradece su participación y esfuerzo en este 
evento por el honor que representa para nuestra Facultad y la visibilidad que proporcionan 
a nuestro centro. 
 
Borja Morgado informa que, aunque no ha llegado del Rectorado ni el Valdoc ni las 
reducciones horarias, ya se está elaborando el primer borrador del POD con la información 
proporcionada por los profesores de tiempo completo, y que en breve se reunirá con los 
asociados. 
 
Por último, Ariadna informa que en principio, la graduación será el día 1 de julio, a las 5 de 
la tarde en el Salón de Actos de la Facultad de Medicina. 

 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
La Junta de Centro dio comienzo a las 10:00 hrs. y sin más, se termina la Junta a las 10:36 hrs. 

 
Fdo.: Inmaculada Abarca Martínez 

Secretaria de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Murcia 
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